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las actividades de la entidad de crédito que sean 
necesarias para su liquidación, en los términos pre-
viamente autorizados por el Banco de España.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 57 bis 
con la siguiente redacción:

«6. Cuando se hubiese acordado la revocación 
de la autorización de una entidad de crédito, el 
Banco de España informará de ello a las autoridades 
supervisoras competentes de los Estados miembros 
donde aquella tenga una sucursal o actúe en régi-
men de libre prestación de servicios, en los términos 
legalmente previstos.»

Disposición final tercera. Carácter de Ley especial.

1. Esta Ley será considerada como legislación espe-
cial, a los efectos previstos en la disposición adicional 
segunda de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

2. El apartado 2 de la disposición adicional segunda 
de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, queda redac-
tado en la forma siguiente:

«2. Se considera legislación especial, a los 
efectos de la aplicación del apartado 1, la regulada 
en las siguientes normas:

a) La Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación 
del mercado hipotecario (artículo 14 y artículo 15, 
modificado por la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre 
régimen de las sociedades y fondos de inversión 
inmobiliaria y sobre fondos de titulización hipoteca-
ria), así como las normas reguladoras de otros valo-
res o instrumentos a los que legalmente se atribuya 
el mismo régimen de solvencia que el aplicable a las 
cédulas hipotecarias.

b) El Real Decreto Ley 3/1993, de 26 de febrero, 
sobre medidas urgentes en materias presupuesta-
rias, tributarias, financieras y de empleo (artículo 16).

c) La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores (en lo que respecta al régimen aplicable a 
los sistemas de compensación y liquidación en ella 
regulados, y a las entidades participantes en dichos 
sistemas, en particular los artículos 44 bis, 44 ter, 58 
y 59).

d) La Ley 3/1994, de 14 de abril, de adaptación 
de la legislación española en materia de entidades 
de crédito a la Segunda Directiva de Coordinación 
Bancaria (disposición adicional quinta).

e) La Ley 13/1994, de 1 junio, de autonomía del 
Banco de España (por lo que respecta al régimen 
aplicable a las garantías constituidas a favor del 
Banco de España, del Banco Central Europeo o de 
otros bancos centrales nacionales de la Unión Euro-
pea, en el ejercicio de sus funciones).

f) La Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de 
reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mer-
cado de Valores (disposiciones adicionales décima y 
duodécima).

g) La Ley 1/1999, de 5 de enero, reguladora de 
las entidades de capital-riesgo y de sus sociedades 
gestoras (disposición adicional tercera).

h) La Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre 
sistemas de pagos y de liquidación de valores.

i) El Texto Refundido de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre 
(artículos 26 a 37, 39 y 59), y el Texto Refundido del 
Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de 
Seguros, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2004, 
de 29 de octubre.

j) La Ley 6/2005, de 22 de abril, sobre saneamiento 
y liquidación de las entidades de crédito. 

Disposición final cuarta. Título competencial.

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia que 
corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.6.ª y 8.ª 
de la Constitución. Las referencias al Banco de España se 
considerarán básicas conforme a lo establecido en el ar-
tículo 149.1.11.ª de la Constitución.

Disposición final quinta. Desarrollo normativo.

Se faculta al Gobierno para que dicte las disposicio-
nes necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 22 de abril de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 6563 CORRECCIÓN de errores del Instrumento de 
Ratificación del Protocolo de Kyoto al Conve-
nio Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático, hecho en Kyoto el 11 de 
diciembre de 1997.

Advertido error en la publicación del Instrumento de 
Ratificación del Protocolo de Kyoto al Convenio Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, hecho en 
Kyoto el 11 de diciembre de 1997, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» n.º 33, de 8 de febrero de 2005, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

Pág. 4140, columna dcha., anexo B, donde dice: 
«Parte/Portugal... (% del nivel del año o período de 
base)/2», debe decir: «Parte/Portugal... (% del nivel del año 
o período de base)/92».

Lo que se hace público para conocimiento general. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 6564 REAL DECRETO 368/2005, de 8 de abril, por el 
que se regula el control oficial del rendimiento 
lechero para la evaluación genética en las 
especies bovina, ovina y caprina.

La normativa básica que ha regulado el control del ren-
dimiento lechero oficial del ganado en España se estable-
ció mediante el Real Decreto 1213/1997, de 18 de julio, por 
el que se regula el control de rendimientos lecheros para la 
evaluación genética de las hembras de las especies bovina, 
ovina y caprina de raza pura para reproducción.


